
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUTA INTEGRAL 

 DE ATENCIÓN  EN 

SALUD  

PARA LA  POBLACIÓN 

MATERNO PERINATAL 

 



 

INTEGRANTES 

Estudiantes de 7° 

semestre de enfermería 

Karen Daniela Contreras Delgado 

Jennifer Astrid Vega Diaz  

Willendy Traslaviña Ojeda 

Brigitte Jaimes Ramirez 

Yoeric Prada Fernandez 

 

 



RUTA INTEGRAL DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA POBLACIÓN 

MATERNO PERINATAL  

SEGÚN LA RESOLUCIÓN 3280 DEL 2018 



ATENCIÓN PARA EL 

CUIDADO 

 

PRECONCEPCIONAL  

 

 

 





INTERRUPCIÓN 

VOLUNTARIA  

 

DEL EMBARAZO 

  







ATENCIÓN PARA EL 

CUIDADO 

 

PRENATAL 

  





 



 

 

  



 



ATENCIÓN POR 

ODONTOLOGÍA 

 

 
 

  





CURSO DE 

PREPARACIÓN PARA 

 

 

 

LA MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD 



 



 

ATENCIÓN PARA LA 

PROMOCIÓN  

 

DE LA ALIMENTACIÓN 

Y NUTRCIÓN 



 



 
 

ATENCIÓN 

AL PARTO 

 
 

  



 



 

ATENCIÓN BRINDADA 

EN EL 

 

PUERPERIO 

  



 



 



ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS 

OBSTETRICAS 
 

 

CÓDIGO ROJO 

 



 







 



 

ATENCIÓN PARA EL 

CUIDADO 

 

 DEL RECIÉN NACIDO 



• limpiar manualmente secreciones 
primeros de la boca y luego fosas 
nasales 

• realizar succión solo en caso de 
meconio o depresión respiratoria

LIMPIEZA 
DE LAS VIAR 

AEREAS

• se debe colocar al  en el abdomen de 
la madre en contacto piel a piel se 
inicia cara cuello y resto del cuerpo.

• Se cubre con un campo  seco y tibio y 
cubrir cabeza con gorro.

SECADO AL 
RECIEN 
NACIDO

https://www.google.com/search?q=secado+del+recien+nacido&tbm=isch&ved=2ahUKEwids463iMroAhU
yQDABHTaaDdYQ2-cCegQIABAA&oq=secado+&  



• Se estimula si el  se encuentra en apnea 

• Reanimación con guía de soporte vital básico

OBSERVACION DE LA 
RESPIRACION LLANTO 
Y TONO MUSCULAR

• Se debe realizar del segundo al tercer segundo

• Inmediato cuando existe  abrupto de placenta o 
perdida de sangre

• Todo instrumental para pinzar y cortar debe 
estar estéril

PINZAMIENTO DEL 
CORDON Y CORTE

• Se presenta al  bebé con objeto de fortalecer 
vinculo 

• Se continua vigilando patrón respiratorio y 
estimular lactancia materna

PRESENTACION DEL 
RECIEN NACIDO Y 

CONTACTO PIEL CON 
LA MADRE

https://www.google.com/search?q=secado+del+recien+nacido&tbm=isch&ved=2ahUKEwids

 

• Se debe iniciar en el primer contacto de la piel con la 
madre

• No se recomienda en madres con VIH y que estén en 
tratamiento con cáncer

LACTANCIA 
MATERNA

• Se debe valorar al segundo y a los 5 minutos para 
valorar vitalidad, color de piel llanto, y frecuencia 
cardiaca.

VALORACION DE 
APGAR

• Se debe marcar la manilla delante de la madre ,con 
los datos de ella y sexo de la madre.

IDENTIFICACION 
DEL RECIEN 

NACIDO

 



• Se debe aplicar vitamina 
k i.m en la región 
anterior del muslo .

•Recién nacido con peso 
menor de 1500 gramos 
la dosis es de o,5 mg

• Identificar sexo, 
detectar anomalías 
congenitas,permea
bilidad esofagica y 
anal

• Se realiza ligadura 
del cordon realizar 
limpieza con 
clrhexidina y 
yodpovidona

• Se debe aplicar 
solución oftálmica 
eritromicina al 
5%,pomada 
tetraciclina al 
1%,gentamicina.

PROFILAXIS 
OCULAR

PROFILAXIS 
UMBILICAL

PROFILAXIS 
HEMORRAGICAS

EXAMEN FISICO 
NEONATAL

 

• Se debe tomar TSH 
,hemoclasificacion en 
caso de n se posible 
del cordón se debe 
tomar por vena 
periférica

•La manilla se debe marcar 
frente a la madre sexo fecha 
nombre de la madre y hcl.Se
debe registra todos los 
procedimientos realizados

•La expedicion del certificado 
se debe realizar por el 
profesional

• Se debe tomar peso 
talla perímetro 
cefálico torácico y 
registrar en la historia 
clínica

• Se evalúa placenta por 
cara fetal y materna 
para identificar 
lesiones y patologías

TOMA DE 
MUESTRAS DE 

SANGRE DE 
CORDON

TOMA DE 
MEDIDAD 

ANTROPOMETRIC
AS

REVISION 
PLACENTA

COMPLETAR 
,REGISTRAR Y 

EXPEDICION DEL 
CERTIFICADO DEL 
RECIEN NACIDO

 



CUIDADOS DURANTE 

LAS PRIMERAS  

 

 

24 HORAS DE VIDA 

 





 ATENCIÓN DE LAS 

COMPLICACIONES  

 

PERINATALES Y 

POSTPERINATALES 

 



 

 



 

 



ATENCIÓN PARA EL 

SEGUIMIENTO 

 

 

 

DEL RECIÉN NACIDO 
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ADOLESCENCIA, 

JUVENTUD Y ADULTEZ 

. 
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